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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, I 6 de agosto de 201 8

VISTO

El pedido de aclaración de 19 de junio de 2018 presentado contra la sentencia
interlocutoria de fecha 28 de mayo de 2018; y,

ATENDIENDO A QUE

El articulo 121 del Código Procesal Constitucional establece la posibilidad de que

el Tribunal Constitucional aclare algún concepto oscuro o subsane cualquier error
material u omisión en que hubiese incurrido al expedir sus sentencias.

2. Sin embargo, la empresa recurrente no solicita esclarecer algún concepto, ni
subsanar algún yerro u omisión. En realidad, su pedido tiene por objeto impugnar la
razón por la cual se rechazó su recurso de agravio constitucional, a fin de que esta

Sala Segunda del Tribunal Constifucional reconsidere su posición. Por lo tanto, lo
solicitado no resulta procedente.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que [e confiere [a
Constitución Política del Peru, el lundanretrto de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Ilerrcra, quc se agrega,
RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración

Publíquese y notifi quese
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MIRANDA CANALES
SARDON DE TABO
ESPINOSA-SALDANA B 1a)
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}.UNDAMIJ,NT'O DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto en tanto y en cuanto no encucntro que el pedido

presentado cncuadre dentro de los supuestos que permitcn una aclaración.

Además, tampoco veo que exista en lo resuelto vicio grave e insubsanable que justifiquc

una exsepcional declaratoria de nulidad.
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